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S.A. y otros
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Señores
JUZGADO 22 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
E.          S.          D. 

Proceso: Ejecutivo conexo al 05001310301120080008300
Demandante: Javier Ignacio Arango  
Demandado: Penca S.A., Obranegra S.A. y otros
Radicado: 05001310302220200008600

Asunto: Presentación de liquidación del crédito

Adjunto al presente mensaje de datos (correo electrónico), en archivo tipo .pdf, memorial dentro del caso de la
referencia.

Solicito amablemente se acuse de recibido.

Atentamente,
Javier Tamayo Jaramillo



 
 

 

 

Medellín, septiembre de 2020 

 

 

Señores 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

E. S. D. 

 

Proceso: Ejecutivo conexo al 05001310301120080008300 

Demandante: Javier Ignacio Arango 

Demandados: Penca S.A. en liquidación y otros 

Radicado: 05001310302220200008600 

 

Asunto: Presentación de liquidación del crédito 

 

 

Javier Tamayo Jaramillo, abogado en ejercicio e identificado con cédula de ciudadanía            

Nro. 8.343.937 de Envigado y portador de la T.P. Nro. 12.979 del C.S. de la J., actuando en                  

calidad de apoderado judicial del señor JAVIER IGNACIO ARANGO, presento al Despacho            

la liquidación del crédito, conforme al artículo 446 del Código General del Proceso, de              

acuerdo con la siguiente tabla de liquidación, previos los siguientes datos preliminares: 

 

Capital adeudado: $66.922.206 COP 

Fecha de vencimiento: 30 de enero 2020 

Tasa de interés: 6% anual, conforme al artículo 1617 del Código Civil. 

Fecha de liquidación: 09 de septiembre de 2020 

 

Mes - Año % Mora Valor de Interés 

 febrero 2020 0,50% $334.611,03 

 



 marzo 2020 0,50% $334.611,03 

 abril 2020 0,50% $334.611,03 

 mayo 2020 0,50% $334.611,03 

 junio 2020 0,50% $334.611,03 

 julio 2020 0,50% $334.611,03 

 agosto 2020 0,50% $334.611,03 

 septiembre 2020 0,50% $111.537,01 

TOTAL DE INTERESES $2.453.814,22 

CAPITAL E INTERESES $69.376.020,2 

 

Atentamente, 
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